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RESOLUCION Nou.99.6.1.1. ” 

DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
Apertura de Sucursal en la ciudad de Guayaquil de la. compañía IMPORTADORA | 
CREDITOS QUEZADA C. LTDA, otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
Machala, el 20 de octubre de 1999, con la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad Jurídica mediante tuemorando No.SC. IM.UJ99.241 — de 3 de 

noviembre de 1999, se ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada. 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compariías, 
mediante Resoluciones Nos.ADM-92483 de 13 de noviembre de 1992; y, ADM-98203 
de 24 de septiembre de 1998; . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-APROBAR la Apertura de Sucursal de la compañía 
IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA C. LTDA., en la ciudad de Guayaquil, en los 
térmiios Vofisfantes ena reféfida eschitirde y, disponer que un extracto de la escritura se 
publique pppíina vez, enunórde los pertódicoiide mayorisFoilación en Guáyaquilo nilo 
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ARMICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notarió Segundo del cantón Machala, 
tone hota- Al RfáPgeh A SR Maffito8 de 14 Yictitufa PULITEA que” se ápruéba yde La 
constitución, respectivamente, del contenido de-láspreseñte Revolución; y siente =hotis 
copias las razones respectivas. 

  

ARTICULO TER? DISPONER; 2): Que el Registridor.- :Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba, city esta- Resolución; y,2b) Que el Registr ador Mercantil 
del cantón Machala, tome.note! de»extá Résolución af argón “de la inscripción de la 

constitución de la compañia IMPORTADORA CREDITOS S QUEZADA E LTDA.; y, €) 
Sienten en las copias las razones del cumplimiento de e dispués 'en 1eslo) efartículo. 
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¡ FICO:: Que se la dado cumplimiente, a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero de E No. %99,6,1.1.0000330, 

dictada el 3 de Noviembre de 1.999, por el Señor 

Intendente de Compañías de Machala, mediante la cual se 

aprueba la Escritura Pública de Apertura de Sucursal 

en la “ciudad de Guayaquil de la Compañia IMPORTADORA 

CREDITOS QUEZADA C. LTDA., de la cual he tomado nota 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de 

la Cowpañia IMPORTADORA “CREDITOS . QUEZADA” CT. LTDA., a 

se foja No. 1.264 del Registro Mercantil del año 1.983; 
MA : . 
iñ al margen de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la aludida Compañía, 

0 a foja No. 1.573 del Registro Mercantil del año 1.988; 

alo margen de la Escritura de Pública de Aumento de 

. Capital Y Reforma de Estatutos de la mencionada 

" Compañia, a foja No. 3.878 del Registro Mercantil del 

año 1.994; y, al margen de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la antes    

  

    aicionada Compañia, a foja No. 3.915 del Registro 

del año 1.997.- Machala, a siete de 

de mil novecientos noventa Y nueve.- El 
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TO TESTIMONIO. - $ 

DR. JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, Notario Segundo 

del Cantón Machala de conformidad con €; nume- 

ral 5 del Artículo 18 Gr Ley Notarial, reformada 

31 de 
   

    
por el Decreto Spremo Número 2386 
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